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PUNTOS DE SUSCRICIÓN. PRECIO DE SUSCRICIÓN.

En Za r a g o z a , en la Administración del Bo 
l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse re
mitiendo su importe en libranza del Tesoro ó 
letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente de dicha Imprenta D. Gregorio Ca- 
BaBal.

TREINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán den 
tro de los 12 días inmediatos á la fecha de los 
que se reclamen; pasados éstos, la Administra* 
ción sólo dará los números, previo el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

PARTE OFICIAL.
PRESIMNCIA DEL CONSEJO DE M1STR0S.

S. M. la Reina 'Q. D. G.), Regente del Rei
no, y su Augusta Real Familia continúan en 
esta Corte sin novedad en su importante salud.

VGaceta 12 Marzo 1886).

SECCION PRIMERA.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
CIRCULAR.

Excmo. Sr.: Habiendo ofrecido algunas du
das la interpretación de la Real orden circular 
expedida por este Ministerio con fecha 20 de 
Febrero próximo pasado, llamando al servicio 
de las armas 50.000 hombres del actual reem
plazo, S. M. la Reina (Q. D. G.), Regente 
del Reino, ha tenido á bien disponer se publi
que nuevo estado general demostrativo del 
número de mozos con que ha de contribuir 
cada una de las 140 zonas militares y la pro
vincia de Canarias para el reemplazo de los 
cuerpos activos en el presente año, amplián
dose dicho estado con dos' casillas en que se

expresan los mozos sorteados en cada zona y 
las bajas ocurridas desde el sorteo por reden
ciones y otros conceptos, todo con el fin de 
que á primera vista pueda tenerse en cuenta 
la deducción de las citadas bajas en el contin
gente de mozos sorteados, con arreglo á los 
artículos 144 y 145 de la ley. En la quinta 
casilla, que es la correspondiente á la tercera 
del estado primitvo, aparecen los individuos 
que quedan, y cuyo número sirve de base 
para el señalamiento del cupo, el cual, guar
dando la debida proporción con la cifra que 
representa la de mozos existentes, después de 
rebajadas las referidas bajas del total de los 
que sufrieron el sorteo, es el contingente que 
cada zona debe facilitar, sin que resulte el 
menor perjuicio á ninguna de ellas, toda vez 
que cuanto más reducido quede el número de 
los sorteados por efecto de las redenciones y 
demás bajas, tanto menor ha de ser el cupo 
con que debe conribuir la zona respectiva.

De Real orden lo digo á V. E. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Dios guar
de á V. E. nuchos años.—Madrid 11 de Mar
zo de 1886.—Jovellar.—Señor......
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E.slaao ««ríl derivo to ^ro de libree con que eegún lo dispuesto en el a^t. í- a6 la®2'i 

den, de 20 de Febrero último, ha de contribuir cada una de las 140 lonas militares y la i

Canarias para el reemplazo de los cuerpos activos en el presente aúo.

ZONAS.
NÚMERO NÚMERO BAJAS por redención y otros QUEDAN. CUPOS.
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Madrid 11 de Marzo de 1886.—Jovellar.

ZONAS. NÚMERO NÚMERO BAJAS
de 

las zonas.
de 

mozos sorteados.
por redención y otros 

conceptos. QUEDAN. CUPOS.
---- —________ •

J’go........................... 91 282 59 223 14372 413 58 355 227
Orense................ ............ 73 380 33 347 22274 454 1 453 29075 374 2 372 238

uebla de Trives....
^ragoza.................

76
77
78
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5
3
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221
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Belchfte ............................... 79 575 551 352
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244
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...............
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......................
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...................................
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6
12

81
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135 755 18 737 471Vao.......................
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l->ra..................................
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. 1:37 689 100 589 377
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139 891 127 764 489lUs................................ 140 766 101 665 425 .
» » » » 420

To t a l e s .............. 84.314 6.775 77.539 50.000
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REAL ORDEN.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación 
del Consejo de Estado el expediente relativo á las 
elecciones verificadas en Mayo último en Callosa de 
Ensarriá por consecuencia de los recursos de alzada 
interpuestos por varios electores y Concejales contra 
los acuerdos de esa Comisión provincial que declaró 
la validez de las mismas y la incapacidad de los 
Concejales recurrentes, dicho alto Cuerpo ha emiti
do con fecha 16 del actual el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Cumpliendo esta Sección lo dis
puesto en Real orden, comunicada por el Ministerio 
del digno cargo de V. E. con fecha 28 de Enero 
último, ha examinado el adjunto expediente pro
movido por varios electores de Callosa de Ensarriá, 
provincia de Alicante, sobre nulidad de las eleccio
nes verificadas en dicho pueblo en el mes de Mayo 
del año próximo pasado para la renovación del 
Ayuntamiento y sobre incapacidad de los Conceja
les suspensos.

Declarado suspenso el Ayuntamiento de Callosa 
de Ensarriá y nombrado otro interino, se formó 
una liquidación de las cantidades que aquél había 
dejado de cobrar, y se declaró responsable de su 
pago á los individuos que formaban la corporación 
municipal, que habían sido suspensos del cargo, 
contra los cuales se procedió por la vía de apre
mio al cobro de los descubiertos, y por tal motivo 
en 30 de Marzo de 1884 fueron declarados incapa
citados para ejercer el referido cargo de Concejales 
como deudores segundos del Municipio. Contra es
te acuerdo interpusieron recurso de alzada los in
teresados, y mientras se tramitaba, antes de recaer 
resolución definitida, se convocaron las elecciones 
municipales para los días 3 y siguientes del mes de 
Mayo de 1885, y en ellas se procedió á la renova
ción total del Ayuntamiento de Callosa de Ensa
rriá.

Varios electores solicitaron en tiempo oportuno 
que se anularan dichas elecciones, fundados en que 
en lugar de los 12 Concejales elegidos sólo debió 
procederse para la elección de la mitad, porque no 
estaba resuelto de una manera definitiva si los Con
cejales suspensos estaban ó no incapacitados, y el 
Ayuntamiento, en unión de la Junta de escrutinio, 
acordó declarar válido el acto.

También fué objeto de alzada dicha resolución, 
y la Comisión provincial dispuso en sesión del día 
16 de Junio confirmar la declaración de incapacidad 
respecto de los Concejales que aparecían deudores 
de los fondos municipales, y en sesión de 18 del 
propio mes desestimó por mayoría la solicitud de 

nulidad de las elecciones que estimó por consigui611 
te válidas. 3

Ambos acuerdos fueron recurridos ante V. E*> 
el primero por parte de varios Concejales interesa
dos y el segundo á nombre de algunos electores. .

La Sección, cumpliendo el decreto de V. E., 
sa á emitir su dictamen. En el mes de Mayo de 18^ 1 
todavía no se había resuelto de una manera defini
tiva el expediente relativo á la incapacidad de 1°5 
Concejales propietarios de Callosa de Ensarriá, pne= 
to que el acuerdo de la corporación municipal i'1' 
terina estaba pendiente de recurso de alzada aniel8 
Comisión provincial de Alicante, y por tanto no de
bió verificarse la elección de la totalidad de los Con
cejales, sino sólo de la mitad, corno dispone el ar' 
tículo 44 de la ley electoral, el 45 de la municip8* 
y circular de 16 de Abril de 1881, por consiguien
te, dichas elecciones adolecen de un vicio de nu*1" 
dad que las invalida.

La resolución del otro acuerdo apelado no ofre^ 
mayor dificultad, pues se trata de unos Concejal65 
que han de satisfacer á los fondos municipales can
tidades de alguna consideración y que para rea11 
zarlas ha sido necesario acudir al procedimiento 
apremio, sin que conste que se haya conseguido e 
cobro; por consiguiente, están incapacitados 
ejercer al cargo de Concejal con arreglo al caso 5- ’ 
art. 43 de la ley municipal, y el acuerdo recurrí 
que así lo declara debe ser confirmado.

Opina, pues, la Sección que procede anular 
elecciones verificadas en Callosa de Eusarriáen6 
mes de Mayo último y aprobar la declaración*^ 
incapacidad de los Concejales que resultan deud°^ 
res, segundos contribuyentes de los fondos del Mu 

nicipio.» ¡
Y conformándose S. M. la Reina (Q. I). G.), 

gente del Reino^ con el preinserto dictamen, se 1 
servido resolver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su cono61 
miento y efectos, con devolución del expedien^ 
Dios guarde á V. S. muchos anos. Madrid 20 
Febrero de 1886.—González.—Sr. Gobernador* 
la provincia de Alicante.

(^Gaceta 23 Febrero 1886)-

SECCION SEGUNDA.

(ío b ie u n o d e l a  piio v in u a  d e z a b a g o^
CIRCULARES.

•i 12 -En la Gaceta correspondiente al viérnes 1 
los corrientes se halla inserto el Real decreto Q 

dice así: , ,,{i
«Min is t e r io d e l a  Go b e r n a c ió n .—
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—Se ñ o r a : Al modificarse, como lo ha sido, la or 
ganización de los Tribunales de justicia por el Real 
decreto de 14 de Octubre de 1882, que estableció las 
nuevas Audiencias de lo criminal, ha surgido un 
servicio no previsto en el Real decreto de 13 de Abril 
de 1875, que proveía al sostenimiento de ios depó
sitos municipales y cárceles departido y Audiencia-

Determinábase en él la forma y procedimiento de 
cubrirlas atenciones carcelarias originadaspor aqué
llos y por éstas, obligándose al efecto á los Ayunta
mientos y Diputaciones provinciales á consignar en 
sus presupuestos lo necesario para cubrir tan inelu
dible gasto, en cuya aprobación intervenían, res
pecto á ios depósitos municipales y cárceles de par
tido, las Comisiones provinciales, y en lo referente 
á las Audiencias territoriales la Dirección general 
de Administración de este Ministerio.

Sobre tales bases ha descansado y se ha venido 
cumplimentando el indicado servicio hasta la crea
ción de los nuevos Tribunales de justicia, sin otra 
variante que la introducida por la ley orgánica Mu
nicipal vigente en cuanto se relaciona con la apro
bación de los presupuestos de las cabezas de parti
do, pues mientras que el Real decreto de 13 de 
Abril ya citado, basándose en los principios que in
forma la ley de 20 de Agosto de 1870 daba estas fa
cultades á las Comisiones provinciales, aquélla las 
concede á los Gobernadores de las provincias.

Desde la publicación del Real decreto de 14 de 
Octubre las Diputaciones consideraron no tener obli
gación de consignar en sus presupuestos cantidad 
alguna para el sostenimiento de las antiguas Au
diencias territoriales, y no reconocieron en cambio 
esta obligación para las nuevamente creadas con el 
titulo de Audiencias de lo criminal; resultando de 
eilo completamente desatendido un servicio impor
tante, al par que nacía una situación angustiosa 
y difícil para las localidades donde dichas últimas 
Audiencias han sido instaladas: situación que ha 
dado y dará origen á infinitas quejas y reclamacio
nes si no se acude á un pronto y definitivo remedio.

Pudiera ser objeto de controversia á cuál de las 
dos Corporaciones provincial ó municipal corres
ponde sufragar aquellosigastos; pero como en últi
mo término siempre recaen estos sobre los Munici
pios, y á lo que debe aspirarse es á una forma me
nos complicada y más fácil de recaudación para 
cubrir una atención perentoria, resuha indudable 
que, considerando el gasto como provincial, se pue
de llenar el objeto con menos dificultades.

La distribución anormal de las Audiencias de que 
se trata entorpecería también el reparto equitativo 
de gastos entre los diversos Ayuntamientos de cada 
provincia: aparte de que parece lógico que la obli
gación que las Diputaciones tenían de sostener las 
Audiencias territoriales se sustituya, al desaparecer 
aquéllas, con la que imponen las nuevas de lo cri
minal.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que 
suscribe tiene el honor de someter á la aprobación 
de V. M. el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 11 de Marzo de 1886.—Señora.—A los 
R. P. de V. M., Venancio González.

Real decreto.—En atención á las razones expues
tas por mi Ministro de la Gobernación,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.° El sostenimiento de los depósitos 

municipales y cárceles de las cabezas de partido es 
obligatorio á los 'Ayuntamientos, y el de las de 
Audiencia á las Diputaciones provinciales.

Art. 2.° Los gastos de personal, material y ma
nutención de presos pobres que ocasionen los de
pósitos municipales serán costeados por sus respec
tivos Municipios, incluyendo al efecto en sus pre
supuestos el crédito necesario.

Art. 3.° El sostenimiento de las cárceles de las 
cabezas de partido es obligatorio á todos los Muni
cipios comprendidos en el mismo. El presupuesto 
especial que se forme para cubrir esta atención se 
discutirá y aprobará en Junta compuesta de un re
presentante nombrado por cada Ayuntamiento, co
rrespondiendo la convocatoria á esta Junta, y su 
presidencia al Alcalde de la cabeza de partido, y la 
obligación de funcionar como Secretario al que lo 
sea de este Ayuntamiento.

Art. 4.° La Junta á que se refiere la disposición 
anterior se reunirá dentro de los 15 primeros días 
del mes de Marzo, y las cuotas aprobadas las in
cluirán los Ayuntamientos en sus respectivos pre
supuestos, sin perjuicio de ¡as alteraciones ó modi
ficaciones que los Gobernadores, oyendo á las Co
misiones provinciales, introduzcan en ellos al apro
barlos definitivamente.

Art. 5.° Los Alcaldes de las cabezas de partido 
serán los encargados de exigir por trimestres ven
cidos el pago de la parte de contingente que haya 
correspondido á los demás Ayuntamientos, á quie
nes podrán apremiar caso de necesidad. Para utili
zar la Dia de apremio es condición previa é indis
pensable que el Ayuntamiento de la cabeza de par
tido esté al corriente en el pago de su cuota.

Del procedimiento contra los Ayuntamientos mo- 
,rosos dará cuenta inmediata el Alcalde de la cabeza 
de partido al Gobernador civil de la provincia.

Art. 6.° Es obligación del Ayuntamiente de la 
cabeza de partido la de anticipar los fondos que por 
déficit en la recaudación sean necesarios para el sos
tenimiento de las cárceles del mismo (Turante el 
primer trimestre del ejercicio de todo presupuesto, 
acudiendo á su reintegro con las primeras sumas 
que recaude.

Art. 7.° En los 15 días siguientes á la termina
ción del ejercicio de todo presupuesto, los Alcaldes 
de las cabezas de partido rendirán sus cuentas de 
gastos é ingresos ante las mismas Juntas de que 
trata la disposición S?, y con la censura que recai
ga se remitirán el día 31 de Julio á la aprobación 
de la Comisión provincial.

Art. 8.° Para subvenir á los gastos que originen 
todas las cárceles de Audiencia que estén enclava
das dentro del territorio de cada provincia, forma
rán las Diputaciones el oportuno presupuesto, cuya 
administración correrá-á cargo de las mismas Di
putaciones, siempre que la Audiencia esté instalada 
en la capital de la provincia. De las que estuvieren 
situadas fuera de dicho centro, serán Administra
dores y Ordenadores de pagos, por delegación del 
Presidente de la Diputación provincial, los Alcal
des de las cabezas de partido á que las mismas co
rrespondan.

Art. 9.° Los fondos con que estos Alcaldes ha
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yan de cubrir las atenciones carcelarias de Audien
cia se los facilitarán las Diputaciones por trimestres 
adelantados, y de su inversión darán cuenta justi
ficada los Alcaldes Administradores á la Diputación 
en los 15 días siguientes á la terminación del ejer
cicio de cada presupuesto.

Art. 10. Para que las Diputaciones puedan for
mar el presupuesto de que trata, la disposición 8.a, 
es indispensable que el Presidente ó Presidentes de 
las Audiencias de lo criminal de cada provincia re
mitan con oportunidad á la Diputación, por conduc
to del Gobernador, un cálculo de los, gastos que 
consideren necesarios para el sostenimiento de los 
penados que, teniendo presente el sin número de 
causas pendientes y la estadística de años anterio
res, crean que han de existir en dichas cárceles du- 
ranté el ejercicio.

Art. 11. Los gastos generales que originen las 
cárceles de Audiencias cuando se hallen estableci
das en el mismo edificio en que lo estén las cárceles 
de partido donde aquéllas radiquen, se distribuirán 
entre los presupuestos provincial y municipales, te
niendo en cuenta el tiempo que los presos se hallen 
á disposición de! Juzgado de instrucción ó de las 
Audiencias respectivas.

Art. 12. El nombramiento de los empleados de 
cárceles, su vigilancia y el régimen interior de las 
mismas continuará obedeciendo á las disposiciones 
vigentes en la materia.

Art. 13. Todos los gastos pendientes de pago 
que haya originado el sostenimiento de las cárceles 
de lo criminal desde su creación hasta la fecha de 
este Real decreto, serán suplidos por las Diputacio
nes provinciales, debiendo incluir la partida á que 
asciendan en el presupuesto ordinario del ano pró
ximo económico de 1886 á 87.

Dado en Palacio á once de Marzo de mil ocho
cientos ochenta y seis.—María Cristina.—El Mi
nistro de la Gobernación, Venancio González.»

Y considerando de sumo interés lo prevenido en 
la preinserta Real disposición, he acordado hacerlo 
público en el presente periódico oficial para conoci
miento y cumplimiento de las Autoridades y Cor
poraciones á quienes interesa.

Zaragoza 13 de Marzo de 1886.—El Goberna
dor, Enrique Fernández.

REEMPLAZOS.

En la Gaceta de Madrid del día 12 del actual se 
halla inserta la Real orden-circular que sigue:

«Debiendo celebrarse las elecciones generales de 
Diputados á Cortes el día 4 del próximo Abril, y ve
rificarse el escrutinio el 11 del mismo mes, según lo 
dispuesto en el Real decreto de convocatoria de 8 
del actual, inserto en la Gaceta de ayer; teniendo en 
cuenta que, con arreglo al art. 162 de la vigente ley 
de reemplazos, las Comisiones provinciales han de 
celebrar dentro de los 15 primeros días de Abril el 
juicio de exenciones de los mozos comprendidos en 
el alistamiento para el reemplazo del año actual, 
con objeto de evitar las complicaciones á que pudie
ra dar lugar la simultaneidad de ambas operaciones; 

S. M. la Reina (Q. D. G.), Regente del Reino, ha te
nido á bien disponer se recuerde á V. S. esta circuns 
tancia á fin de que teniéndola presente al señalar las 
fechas en que, á propuesta de esa Comisión provin
cial, ha de celebrar la misma el expresado juicio, se 
exceptúen de este acto los días 3, 4, 5 y 11 del ex
presado Abril.

De Real orden lo digo á V. S. para su inteligen
cia y cumplimiento Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 9 de Marzo de 1886.—González.—Se
ñor Gobernador de la provincia de......»

Lo que he dispuesto publicar en este periódica 
oficial para conocimiento y cumplimiento general.

Zaragoza 13 de Marzo de 1886.—El Goberna
dor, Enrique Fernández.

SECCION TERCERA.

COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA
CIRCULAR.

Faltando varios Ayuntamientos de esta provincia 
que remitir los estados referentes al actual reem
plazo, que les fueron reclamados por circular de 
esta Comisión provincial, fecha 24 de Febrero úl
timo, inserta en el Bo l e t ín  Of ic ia l , núm. 49, del 
viérnes 26 del propio mes, se previene á los seño
res Alcaldes que se encuentren en este caso remi
tan dichos estados con toda urgencia, á fin de pre
parar los trabajos preliminares para el juicio de 
exenciones que ha de dar principio en Ja primera 
quincena de Abril próximo.

Zaragoza 13 de Marzo de 1886.—El Vicepresi
dente, Juan Zabal.—P. A. de la Comisión, Fran
cisco Bellostas. Secretario.

El día 15 de Abril próximo, á las diez de su ma
ñana, se contratará en pública subasta la construc
ción de las obras del puente de hierro sobre el río 
Huecha, en la carretera provincial de Borja á la 
estación de Cortes, por el tipo en baja de 29.348 
pesetas 90 céntimos, verificándose el acto con suje
ción á las disposiciones del Real decreto de 4 de 
Enero de 1883 en el Palacio de la Diputación, bajo 
la presidencia del Sr. Gobernador de la provincia ó 
del Vocal de la Comisión provincial en quien dele
gare, y con asistencia de Notario.

En la Secretaría de la Corporación se hallarán de 
manifiesto todos los dias no festivos, durante las 
horas de oficina, el plano, presupuesto y pliegos de 
condiciones facultativas y particulares y económi
cas: siendo de advertir que el plazo fijado para la 
ejecución de las obras es de 12 meses, y que el pago 
de su importe se hará mediante certificaciones ex
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pedidas mensualmente por el Ingeniero de carrete
ras provinciales.

Para tomar parte en la subasta deberá cada lici- 
tador consignar previamente la cantidad de 1.467 
pesetas 45 céntimos, equivalente al 5 por 100 del 
presupuesto de contrata, cuyo depósito provisional 
se elevará por el rematante hasta el duplo de esa 
cantidad, ó sea á 2.924 pesetas 90 céntimos para 
constituir la fianza definitiva.

Dichos depósitos podrán hacerse en metálico ó 
efectos públicos al precio que tengan según la últi
ma cotización en la Depositaría de fondos provin
ciales, ó en la Caja general de Depósitos, ó sus su
cursales, pero dentro de la provincia si se trata del 
definitivo.

Las proposiones habrán de redactarse ajustadas 
al modelo que á continuación se inserta, extendién
dose en papel timbrado de una peseta, clase 11.a, y 
se presentarán en pliegos cerrados que contengan 
también el resguardo de la fianza provisional y la 
cédula personal del proponente.

En el caso de resultar dos ó más proposiciones 
iguales, siendo más ventajosas que las restantes, se 
abrirá entre sus autores licitación verbal durante el 
plazo de 10 minutos.

El remate se adjudicará provisionalmente al autor 
de la proposición más ventajosa entre las admiti
das; pero quedando reservada á la Corporación la 
facultad de resolver lo que estime procedente sobre 
la validez ó núlidad del acto de subasta, sin que 
contra su resolución quepa recurso alguno.

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento.

Zaragoza 13 de Marzo de 1886.—El Vicepresi
dente, Juan Zabal.—Por acuerdo de la Comisión 
provincial, el Secretario accidental, Ricardo Mon
te rde.

Modelo ele proposición.

D. N. N., vecino de.. habitante en la calle ¡ 
de..... . núm....... , con cédula personal que es ad
junta, enterado del anuncio de fecha 13 de Marzo 
último, relativo á la adjudicación en pública subas 
ta de las obras de construcción del puente de hie
rro sobre el río Huecha, en la carretera provincial de 
Borja á la estación de Cortes, así como también del 
plano, presupuesto y pliegos de condiciones facul
tativas y particulares y económicas que han estado 
de manifiesto, se compromete á tomar á su cargo la 
ejecución de dichas obras, con sujeción á los men
cionados documentos, por la cantidad de......fen le
tra) pesetas......céntimos, y acompaña el resguardo 
del depósito que se exige como garantía provisional.

(Fecha y firma del proponente.)

SECCION SEXTA.

D. Manuel Royo Grasa, Alcalde constitucional de 
Fuendetodos:
Hago saber: Que el Ayuntamiento de este pueblo 

y la Junta de asociados, en sesión del.0 de Se
tiembre último han acordado la construcción de 
una Casa Consistorial con las dependencias nece
sarias, Cárcel, Escuela de niñas y habitación para 
la Maestra, en un local sobrante de la vía pública 
junto á la Iglesia, utilizando para estas obras el 
pequeño capital que posee de sus bienes de propios, 
las 1.000 pesetas donadas por la Excma. Diputación 
provincial por causa del apedreo, y lo que falte pa
ra concluir dichas obras la prestación personal au
torizada por la ley, y la que generosamente facili
tará el vecindario como es su deseo.

En su consecuencia, los'que se crean lesionados 
por estos acuerdos recurrirán aute esta Alcaldía 
en el término de 15 días por medio de instancia en 
el papel correspondiente, exponiendo lo que consi
deren conveniente á su derecho.

Fuendetodos 11 de Marzo de 1886.—El Alcalde, 
Manuel Royo.—Por su mandado, Juan Coli, Se
cretario.

Se hallan de manifiesto en la Secretaría de Ayun
tamiento, por término de 15 días, las cuentas mu
nicipales correspondientes á los anos económicos de 
1883-84 y 1884-85

Sierra de Luna 10 de Marzo de 1886.—El Alcal
de ejerciente, Manuel Aranda.

En la Secretaría de es'te Ayuntamiento se admi
tirán durante el mes actual, en las horas de oficina, 
las altas y bajas que los contribuyentes vecinos y 
forasteros hayan sufrido en la riqueza territorial, á 
cuyo efecto deberán presentarse las oportunas de
claraciones con los documentos legales que las acre
diten: pasado dicho plazo ninguna será admitida.

Mara 12 de Marzo de 1886.—El Alcalde, Poli- 
carpo Domínguez.

En la Secretaría del Ayuntamiento de esta villa 
se admitirán durante el presente mes las altas y ba
jas que los contribuyentes hayan sufrido en su ri
queza territorial, previa la exhibición de los docu
mentos que las justifiquen.

Gelsa 10 de Marzo de 1886.—El Alcalde, Fede
rico Ojeda.

El Ayuntamiento de esta villa tiene acordado se 
admitan por término de un mes, á contar desde la 
fecha, las altas y bajas que los contribuyentes de 
este término municipal, tanto vecinos como terrate
nientes, hayan sufrido en su riqueza, previa presen
tación de documentos públicos inscritos en el Regis
tro de la propiedad del partido, sin cuyo riquisito 
no se admitirá ninguna.

Viliarroya de la Sierra 10 de Marzo de 1886.— 
El Alcalde, Joaquín Millán.—D. S. O., Crispín 
Alcántara, Secretario.




